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Suprema Corte de Justicia · 

Lic. José Antonio Jimenes D. , Presidente; Lic. August<"J A. Jupiter, 
J uez y Primer Sustituto'- de Presigente; Lic, ·C. Armando Rodríguez, Juez 
y Segundo Sustituto de Presidente; Lic. Manuel· de Js. González M., Lic. 
Daniel de Berrera, Lic. Pablo Báez Lavastida, Lic. Leoncio Ramos, 

1 ueces; Lic. Ramón O. Lovatón, Procurador ·General de la República; Sr. 
Eugenio A. A:lvarez, Secretario General. 

Corte de Apelación de Santo Domingo 
. . 

Lic.- Arturo Despradel, Presidente; Lic . . Luis L ogroño Cohen, Lic. J ai
me Vidal Velázquez, Lic. Héctor Tulio Benzo, Lic. Pamián Báez. B., Jueces; 
Lic. Nicolás H. Pichardo, Procurador General; Sr~ Amado E. Fiallo B., 
Secreta rio de lo ·civil; Sr. Antonio R. Otero Nolasco, Secre,tario de lo Penal. 

Corte de Apelación de ·Santiago 
Lic. Pablo M. P.aulino, Presidente; Lic. Manuel de.Jes6s Rodríguez 

Volta, Lic. León F . Sosa, Lic. Miguel Ricardo Román, Lic. Juan A. More!, 
Jueces, Lic . . Agustín Acevedo, Procurador General; Sr. Maximiliano Her
ná ndez, Secretario. 

1 

Corte de Apelación de La Vega 
Lic. J. Alcibía es Roca, Presidente; Lic. Manuel Ubaldo Gómez, Lic, 

Eugeni o Matos, Lic. Osiris S. Duquela, Lic. José Joaquín Pérez Páez, Jue
ces; Lic. Julián Suardí, Pt;ocurador General; Sr. Amado L. Sánchez, Se-
cretario. \ · ' 

Juzgados de Primera Instancia 
1 

Santo Domingo 

Lic. Milcíades Duluc, Juez de la Cámara Civil y Comercial; Sr. Julio 
Elpidio Puello, Secretario; Lic. Enrique Sánchez González, Juez de la Cá- ¡ 
mara Civil y Comercial; Sr. Leo baldo Pichardo, Secretario; Lic. Pedro Ro- · 
sell, Juez de la Cámara Penal; Sr. José de Jesús Fondeur, Secretario; Sr. 
Francisco del C. Lluberes. Procurador Fiscal; Sr. l\(Ianuel Angel González 
R. , Juez de Instrucción de la Primera Circunscripciól),; Sr. Luis E. Bo
oetti, Juez de ~nstrucción de la Segunda Circunscripción. 



Santiago 

Lic. Luciano Díaz, Juez, Sr. John Malina Patiño, Pr6curador Fiscal; 
Sr. Humberto Bogaert, Juez de Instrucción de .la Primera Cimunscrip
cióu, Sr. Emilio Castañ'os, Juez de Instrucción. de la Segunda C'iFcunscrip-
ción; Sr. Evel_io Cólón Núpez, Secretario. · 

La ·Vega 

Lic. Julio Espaillat de la M0ta, Juez; Sr. Federico Garcfa Godoy , Pro
curador Fiscal; Sr. Luts M,añaná, Juez de, Instruéción; S1:, Manuel Valen-
cia, Secretario . v 

Azua 

Lic. Osvaldo Cuello !López,J uez; Sr.J.uan Bta. Tej~da, Procurador Fisca l ; 
Sr. Bugl!nio Coen,Juez de Instrucción; Sr. Angel Canó Pelle~ier , Secretario . 

San Pedro de Maclirís 

Lic. E-. ·Furcy Castellanos 0., Juez; Si:. J. Israel Sani,.os, Procurador Pis
ca); Sr. Gerardo, Bobadilla, Juez de Instrucción; Sr. Sergio So t o , .Secre
tario. 

Samaná 

Lic. Julio de Peña y Glas, Juez; Sr. Víctnr_ L a lane, Procurador Fisca l; 
Sr. Wenceslao de León, Juez de Instrucción; Sr. Octavio E . Det;:wrizi , Se-
cretario. ' 

Barahona 
l ' 

Lic. Luis Sue'ro, Juez; Sr. Elis~o A. Damirón, Procurador Fi sca l; Sr. 
Amado Gómez, Juez de Iristrucicón; Sr. Julio ·Gautreau Cruz, Secretario . 

Duarte • 

Lic. Viterbo A. M·artínez,'Juez; Sr. Jua n Francisco Bergés, Procnra d <II' 
F1scal; S1•. Enrique Estrada, Juez de Instrucción; Sr. Ricardo Gan::ía Mar
tínez, 5ecretario. 

Pu,erto Plata 

Lic. Juan de Jesús Curiel, Juez; Lic. Leopoldo Reyes , hijo, Procura dor 
Fiscal; Sr. ,C. Humberto Matos, Juez de Instrucción; ~- ~icarclo Porro 
Pérez, Secretario. 

Espaillat 

' Lic. E lpidio Abren, Juez; Sr. Daniel Picha rdo, Procur ad or Fiscal; Sr. 
Julio ~odríguez Ga rc,ía, Juez d t¡ Instrucción; Sr. Cándido',. Guzmá n, Se-
cretano. ,· 

Monte Cristy 

Lic. F rancisco Moncióo , Juez; Sr. Emilio Hidalg.o , Procu~·ad or Fiscal; 
Sr. Eugeni? García S., Juez de h1strucción; Sr .. Julio Silverió , Secreta rio. 

Lic. Feli]\: María Germán, Jnez, Sr. Julio A- Cambier, Procu-ra dor Fis
cal; Sr. Federico G. Goico, .J u e~ de Instrucción ; Sr. Vicente Maldooado, 
Secretario. 
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BOLETIN JUDJC·IAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

DI:RECCIO.N : 

SECRETARIA' GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Dl9S, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

_ Sobre él recurso de casáción interpuesto por el Licencia
do Valentín Giró, en nombre y representación del señor ~i- 1 
guel Ba rceló, mayor de edad, comerciante, casado, de'l do·mi
cilio y residenCia de ·esta ciudad, contra la providencia deJ ' 
Jurado de Oposición, de fecha veintiocho de Octubre de mil 
novecientos trejnta y dos, que declara inadmisible por tardío 
e irregularmente intentado, el recurso de oposición. 

Vista el acta 'del recurso "'de casación levantada en la Se
creta ría del Juzgado de Instrucción, en fecha trei'nta y uno de 
Octubre de mi'l novecieQtos treinta y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el.dictamen del Magistrado Procurador General de 

la ReyiÁblica. · ' 
Visto el memorial de casación presentado por el Licencia

do Valentín Giró, a nombre del recurrente. 
La Suprema Corte, después .de haber deliberado y visto el 

artículo 1o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que según el artíéulo 1o. de la Ley ·sobre 

Procedimiento de Casación "La Suprema Corte de Justicia, 
decide como Corte· de Casación, si la ley ha sido bien o mal 
aplicada en los faltos en última instancia pronunci~dos por las' 



4. 

Cortes de Apelación y los Tribunales o Juzgados inf~riores"; 
que 'por· tanto, solo· I'os fallos en última instancia que emanen 
de Cortes de .{\.pelacióh, o de Tribunales o Juzgados inferiores, 
pueden ser impugnados por la vía de la casación; que al esta
blecer esa disposición el legislador dominicano, no ha querido 
referirse a las decisiones de las jurisdicciones de instrucción . 

. Considerando, que el . señor Miguel Barceló, por media
ción de su abogado constituídó, comparet ió en fecha treinta y 
uno de Octubre del año mil novecientos· treinta y dos por 
ante el Secretario del Juzgado de Instrucción de la Prim-e
ra Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo y 
le declaró que el objeto de su comparecencia era interpo
ner recurso de casación contra la Providencia del Jurado de 
Oposkióh de fecha veintiocho de Octubre del' año mil nove
cientos treinta y dos que declaró inadmisible por tardío e irre
gular el recurso de oposición interpuesto por él contra la pro
videncia calificádora dictada en fecha veintid,as de Agosto del 
mismo año por el· Magistrado Juez de Instrucción de la Prime
ra Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, por 
la cual dicho Magistrado en\iió al procesado Mi g:uel Barceló 
por ante el tribunal criminal, inculpado del crimen de tentat i
va de incendio. 

Considerando, que habiendo sido intef puesto el presente 
recurso de casación contra una d·ecisión de un Jurado de Opo
sición la cual no es susceptible de ese re·curso, es iHadmisible ' 

J y Ctebe (jeclararse tal. · · 
Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa

ción interpuesto por el Licenciad-o Valentín Giró, i n nombre y 
representación del señor Miguel Barceló, contra la providencia 
del Jurado de Oposición de fecha veintiocho de , Octubre de · 
mil novecientos treinta y dos, que declara inadmisible por tar-
dío e irregularmente intentado, el recur:so de oposición. · ' 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi~ 
ter.-C. Armando Rodríguez.-?. Báez Lavastida:-:--D. de 
Herrera.-Leoncio f?amos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por lo~ se
ñores Jueces que Ill;áS arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Mayo de mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General , certi~co.-(Firmado ): EuG. A. AL
VAREZ. 
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DIOS, · PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICAiYA, 

<.... 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTlCJA. 

Ei':l NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

-Sot>re el recurso ."de casación .interpuesto por el Primer · 
Comísario Municipal de la dudad de Barahona, en .funciones , 
de Ministerio Público, .contra sentencia de la 'Alcaldía de la co
mún de Barahona, de fecha treinta y uno de ,Enero de mil no
vecientos. treinta y tres, que descarga al señor R. Diógenes Me
dina de toda responsabilidad penal sobre el heoho de que se le 
acusa de· violación al artículo 10 de la Orden Ejecutiva No . . 
671 (Ley 1de -~réstamo ). 

Vista. el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha diez de Febrero de mil nove-
cientos treinta y ·tres. · ·, 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
\ Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 10 de la Orden Eje'clltiva No. 671 (Ley sobre Prés
tamos) y· 1o. de la Ley sobre Proc;edimiento de Casación. 

Considerando, que la casación es un recurso extraordina
rio éstablecido por la ley para impugnar las sentencias pronun
ciadas en ú·ltima instancia p9r las Cortes de Apelac,ión y. los 
Íribtmales o Juzgados inferi0res. . . 

Considerando, que en caso de infracción a las disposicio
nes de la Orden Ejecutiva N.o. ~71 la aplicación de las penas 
corresponde al Alcalde y el artículo 1(!) de la misma, establece 
que "dentro de los cinco días del pronunciamiento de la sen
tencia (o de su notificación si. es en defecto) se podrá interpo
ner apelación por ante el , Juzgado de Primera Instancia del· 
Distr.ito Judicial a fU ya jmisdicción cOI responde la Alca.ldía" .• 

Considerando, que el señor R. Diógenes Medina fué des- · 
cargado de toda responsaqilidad respecto del hecho de que se le 
acusaba de violación a la Orden Ejecutiva No. 671 por senten
cia de !a Alcaldía de la común de Barahona ge fecha, treinta y 
uno de Enero de mil novecientos treinta y tres, y el señor Uli
ses Cuello, -Pr'imer Comisario Municipal de Barahona, en fun
ciones de Ministerio Público; rec.urrió eri casaCión en fecha 
diez del mes de Febrero siguiente, contra la mencionada sen
tencia sin agotar previamente contra ésta el recurso ordinario 
de apelaCión; que por tanto, su recurso d(} casación debe ser 
declarado inadmisible. ·' 

.... 
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Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Prime-r Comisario Municipa l ~e la ciu
dad de Barahona, en funciones de Mini5terio Públ·ico, contra 
sentencia de •la Alcaldía· de la común cle Barahona, de fecha 
treinta y uno de Enero de mil novecientos treinta y tres, que 
descarga al señor R. Diógenes Medina de toda .responsabili
dad penal sobre el hecho de que se le awsa de violación al ar- ' 
título 10 de la Orden Ejecutiva No. 671 (Ley ,de Préstan1os). 

(Firmados):' .José Antonio .limenes ' D.-Augusto A . .Jupi
ter.-C.. · Armando Rodriguez.-P. Báez Lavastida.-D. de 
Herrera. 

t' Dada y firmada ha sido la anterier sentenda ~por los seño-
. res Jueces que más arriba figuran, en la audieuda pÓblica a el 
· día ocho de Mayo del mil novecientos treinta y tres, lo que yo, -
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A .ALVAREZ. 

. . 
,.""' +-0-+-• ... - --

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINLCANA. 

· LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

) 

Sobre el recurso de casación inter.pu'esto por The Natiómd 
City Bank of New York, institución bancaria, organizada de 
acuerdo con las ley~s federales de los Estado<; Unidos de Nor
te América, con domicilio en esta ciudad, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 1qe 
fecha seis de Diciembre de mil novecie~tos treinta y dos, 'dic
tada en favor de los señores J. A. ·<Zohen & Co., C. por A. 

Visto el memorial de casación ,presentado por el Licencia
do Juan Tomás Mejía, por sí y en I:epreserrtación de -los Licen-

' ciados Jacinto B. Peynado y Julio F. Peynado., abogados de la 
parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia im
pugnada, la violación de ' los artícufos 141 'y 470 del Código de 

' 'P rocedimiento Civil; 1315, 1382 y 1383 del Código Civif; y 12, 
91, 93, 121 y 148 del Código de Com,ercio. 1_ • :... 

Oído al Magistrado Juez Re~ator. · 
Oído al Licenciado Juan Tomás Mejía, por sí y en repre

sentación de los Licenciados ,Jacinto B. Pe.ynado y Julio F. 
Peynado, abogados de la parte intimante, en s11 esclrito de ale
~a tos, ampliación y conclusiones .. 
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, Oído al Licenciado José E. García. Ay bar, abogado de . la 
part~ irltimadaf en su escrito de répliq, ampl'ia~ión y cpnclu- · 
siones. · : . 

Qído el dictamen del Magistr<~do · Proéurador General de 
la 'Repúb-lica. ' • · · · 1 

La Suprema Corte, después d'e haber deliberador y vistos 
Jos artículos 1315 y 1353 del Código Civil, 12, 91, 93 y 148 clel' 
Código de.eomercio , 141- y 470 del . Código de Proce~imiento 
Civil y 71 de la Ley sobr~ Procedimiento de C_asación. , 

Considerando, que The National City Bank of New York 
recurre en casación contra la sentencia _dictada por la Corte 
de Ap·elación del Departamento de Santo Domiqgo en fe~I~a 
seis· de Diciembre de mil novecientos trein.,ta y dos, por la cual · 
dicha Corte falló: "PRIMERO: Que debe .declarar y declar<!
buena y regular en ·la fo'rma)a presente apelación"; SEGUNDO: 
Que debe declarar y DECLARA: A) Que los endosos hechos 
por los señores F. Baehr & Co .. a ' favor de The National City 
Bank of New York de las letras de cambio Nos. 11171 y 11363 
giradas contra los señores J. A. Cohen & Co. C. por A., son 
endosos de procuración, firmados en blaiÍ.co para fines de co 
bro, y no· constituyen Lma dación de prenda comercial; por ha
berse ·demostrado que el sello gomígrafo del endoso fué"¡:iues
to sin el conocimiento ni la aceptación de los señores F. Baehr 
& Co.; B) Que los endosos en materia de prenda comercial. no 

. necesitan ser nqtificados a los girados; C) Que los girados -de ' 
una letra de cambio .• no tienen calidad para invocar la , falta de. 
protesto <;le una obligación de es<\ naturaleza; D) Que los seño
res J . A: Cohen & Cía. C. por A.: solo potlíaB pagar válida
mente' las letras de cambio aceptadas por ellos , y endo'sadas a 
un tercero para su cobro, al portador de las mismas hasta la 
fecha en que fué declarado en estado de quiebra el Girador de 
ellas y qu~ después de la Quiebra de l0s señores .F. Baehr. & 
Co., el únic;ó capacitado para cobrar el Vf!lor de las letras de 
cambio endos,adas para su cobro a The National Ci'ty Bank of 
New York era eLSíndico de la Quiebra de los señores F. Baehr 
& Cía.; E) Que el Juez a-quo solo podía tener en cuenta las 
pruebas presentadas por las partes pero no juzgar por propio 
cono~imiento ; F) Que The National City Bank of New York 
cometió fáltas que comprometen su res'ponsabilic!lad y le obli
ga a indemnización, en la puesta en venta de las . letras de 
cambio Nos.11171 y11363, giradas contra J. A. Co •en&Co. 
C. por A., y· que le fueron endosadas para fines de cobro; G) 
Que los señotes J. A. Cohen & Cía. C. pqr A., sí han probado 
la existencia de un daño por ellos sufrido; H), Que el temor 
jt\stificado de una declaratoria d'e Quiebra pudo obligar a los 



8. BOLETIN JUDICIAL. 

señores J. A. Cohen & Cía. C. poF Á., a pagar el valor de las 
• letras al señor Francisco Brea; I) Que los señqres J. A. C6heri 

& Cía. C. por A., sí tlan probado sus alegatos y probado su· de
manda; J) Que _no han ·sido comprobadas irregularidades en 
los libros de comercio de los señores F. Baehr & Cía., y que 
la operación comercial realizada en envío de valores al cobro 
entre esos señores y The Natiorial City Bank of New York so
bre las letras de cambio No~ . . 11171 y 11363 no ha sido omiti
da; TERCERO: Que en consecuencia debe confirmar y CON
fiRMA en todas sus partes la sentencia de la Cámara Civil' y 
Comercial del Juzgado de Priniera Instancia del Distrito Judi
cial de Santo Domingo en atribuciones comerciales de fecha 
ocho de Octubre del año en curso, por la cual se condena a 
The Natiq,nal City Bank of New York a pagar a los señorés J . 
A. Cohen & Cia. C. por A . ..., una indemnización de CINCO MIL 
PESOS ORO AMERICANO ($ 5,000.00) como reparación de 
daños y perjuicios; CUARTO: Que debe impone·r e 'impone a la 
referida institución The National City Bank of New York, parte 
intimante que sucumbe en el · presente recurso, una multa de 
dos pesos oro; y QUINTO: Que debe condenar y condena 
a 'The National. City Bank of New York al pago de lás costas de 
la presente 'instancia". 

C'onsitlerando, que The National City Bank of New York 
presenta en apoyo de su recurso los medios siguientes: 

1o. Violación · de los artículos 141 .y 470 del Cód~go de 
Procedimiento Civil. ' 

2o. 'Violación del artículo 12 del Códi~o de Comercio. 
3o. Violaci0n de los artículos 121 y 91 del , Código de Co-

mercio. 
4o. Violación del artículo 93 del mismo Código. 
5o. Violaci0n del artículo 1315 del Código Civil. 
6o. Violación del artículo 14'8 del Código de Con1ercio. 
7o. V,iolación de 'los artículos 1382 y 1383 del Código Ci-

vil. ' 
. En cuanto al primer medio: . 
Considerando, que el Banco recurrente alega que la sen

tencia impugnada ha violado los artículos 141 y 470 del Códi
go de Rrdcedimiento Civil en primer término por omisión de 
hechos ,sustanciales. · · 

Considerando, que según lo dispone el artículo 141 del 
Código d~ Procedimiento Civil, aplicable en virtud del artjcülo 
470 del mismo Código a las sentencias dictadas en apelación, 
las . sentencias deben conten,er la exposición sumaria de Jos 
punto~ de hecho y de derecho, los fundamentos y el dispositi
vo; que ese texto legal obliga a los ~ueces a exponer sumaria-
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QJente los puntos d~ hecho y de -det:echo, es decir, a ha"cer én 
su sentencia uria relación clara de los hechos qNe origina-ron. 

'· la litis y dan a cono€er los puntos en discusi.§n .entrelas partes, 
pero n0 a mencionar-en la misma todos los hechos y todos los 
docutnentos invocaclos por cada parte en apoyo· de sus . alega
tos; que en la sentenCia lmpugnada se encuentran expuestos 
todos los hechos necesaí-ios para la . inteligencia de la causa, 
los que pemliten comprender la contes'tadó'n sobre la . cual harí 
fallado los jueces; que al estar fundada la aemanda de repa
ración intentada por los intimados en el presente recurso, 
señores A. A. Col'leil & Cía. C. por A., eH el perjuicio moral 
causádoles pQr la venta en pública subasta de dos giros 
librados a· cargo· de ellos · por los señores F. Baehr &- Cía. -
por valor· de $44.85 y .¡p24.6S, efectuada, según los .demand~n
tes, sin calidad por el Banco recurrente a qúien esos giros ha
bían sido daCios únicamente al cobro, y oponer di~ho Banco a 
ese alegato que .esos dos giros le habían sido dados én garan
tía ROr un endoso regular, conforme al artículo 91 del Código . 

· de Comercio, y que al hacerlos_ vend,er po"r falta de pag0 solo 
habían ejercido el derecho qúe acuerda al acreedor prendata
rio el artículo -93 del mismo Código de Comercio, la prue_ba de 
ese he_cho afirmado por el Banco, o sea de la elación en pren
da de esos giros consentídale. por los, señores F. Baehr & Cía. 
hubiera tra"ído necesariamente -el rechazo de la demanda de 
los intimados y para probarlo .el-Banco, como para probar los 
intimadns su •afirmación de que esos giros h-abían· sido dados 
al ·Banco simplemente al c_obro, fueron alegados aht~ la Corte 
a-quo varios hechos y depositados. varios documentos por una 
y otfa parte; que al señalar los intimados que en los libros de 
'los señores F. Baehr & Cí'a. la operación de entreg·a de ··esos· 
dos giros al Banco figuraba, pero como una entrega de valores 
dados simplemente al cobro, e·J Banco contestó que los seño
res F. Baehr &' Cía., no asentaban en sus libros las daéiones 
de valores en garantías porque .. las elaciones en garantía al 
BancQ recurrente de otros, seis giros Hbr.ados a cargo cte 
otras personas por los señores F. Baehr & Cía., operacio
nes reconocidas por éstos en dos recibos firmados por ellos, 
no figuran en sus libros; que si ·es cierto que la Cort!! a-quo 
omitió mencionar esos hechos en su sentencia, no lo es que 
se trate de ,hechos sustanciales; que esos hechos~que tendían 
a establecer la_ irregularidad de los libros de los señores F. 
Baehr & Cí,a_. por omisión de operaciones que· la ley los obliga
ba a consignar ~n su libro ~ ·Diario", solo podrían calificarse de 
sustanciales cuando . al . examinarlos y ponderarlos los jueces 
hubier:an tenido que rechaza n la demanda de los intimados, es 

.. 
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decir, cuando la única prueb,a pt:esentada.por ros .intimaüos eq: 
apoyo d,~ sus alegatos y la tmu;a en _.que se hub¡eran basado 
los jt:Jeces .para acojer su demanda hubieran sido los libros de 
los señores F. Baehr & Cía. qHe el'i ese caso sí tenían que ha
ber siclo libros. llevados de acuerdo can todas fas prescripcio-
nes· del Código de Comercio. _ .;- · 

· Considerando, que· además· del infundado alegato ~de omi-
sión de hechos sustanCiales, el Eanco recurrente alega que 
existe otra violación del artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil en la ·sentencia impugnac<la por fal-ta de motivos 
en cuanto al párr~fo J de la parte segunda de su dispositivo que 
dice: "Q1:1e no han. sido comprobadas irregularidades e!l los 
li_bros de comercio-d~ los · señores F. Baehr & Cía. y que la 
operación ·comercial teali_zada-.en ef.i vío de walores entre esos 
señqres y el Banco sobre las letras de cambio No. 11171 y 
11363 no ha· sido omitida". 

Considerando, qHe la segúnda de esas do's afirmaciones 
de la Corte a-quo está justificá'da puesto que, · por una apre:. 
elación_ soberan(! qe los hechos y circunstahcias de la causa, 
ella estimó t!JUe los giros en ·cuestóp no le habían sido dados 
en garantía a:l Banco reot!lrrente -.. por"'los señores F. Baeñr & 

·Cía. sino simplemente al cobro, segúñ consta ·cm los ·ubros ·ee 
' estos últimos·; que la primera, ~!1 cambio es inexacta,. no solo 

por la omisión en dichos libros _de las seis operaciones de da· 
dones · en garantía de otros giros, omisión que el Banco pFobó 
y es contraria a lo que dispone el artículo -~ del C0digo de Co- . 
merdo, ·si·no tambié_n por no haber sidó rübricados y visados 
todos los añes. los -libros Diarios letras P, y Q. de los seijores 
F .. B9ehr & Cía., según consta en la sentencia · impugnada; y 
esa formalidad es obligatoria en virtud del artículo 10 del mis
mo Código, pero la inexactitud de esa afirmación no afecta la 
situación de las partes ni viciá de nulidad la sentencia,. porque 
la irregularidad de los libros de los ·señores P. · Baehr & Cía. 
por omisió.n de operationes relativas a otros giros y falta de 
visado y rúb[jca anuales,~-no impedía a la Corte utilizarlos co- · 
mo un elemento de ¡Jnieba, cu_ando a ese, elemehto de prueba 
se unieran otros, o· sea como una presunCión eqando ella es
tuviera robustecida por otras; · qpe si lo~ jueces están obligados 
a motivar cada punto del ·dispositivo de_ sus s·ent.encias, son los 
que resuelven alguna cuestión que ellos -tenían ql,le resolver 
para acojer o rechazar la demanda, los que deciden algo de lo 
cual depende el éxito o el rechazo de la dem~mda; que éste no 
es el caso de la declaración de la Corte a-quo acerca de la re
gularidad. de los libr9s de los seño r:es F.- Baehr & Cía. _ya que 
cuando los hubiera d_eclarado irregulares, esa irre~ularidad no 
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les qt!litaba todo y:alor ·probatorio y p9dían ~ervfr como simple 
presunción; que en consecuencia la fafta de justificación de esa 
declaración de la Corte a-quo en el punto' J: de lii _ parte 
segunda de su di§positivo, no puede ser tampoco motivo de ca
sación _por _ violación del artículo 141 del Código de Procedj-
miento Civil. · \ , 

En cuanto al segundo medio: - / 
Considerando, que el Banco recurrente alega que ha sido 

violado por la sentencia impugnada el artículo 12 del Código 
de Comercio por haber aceptado la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo unos-libros irregulares como 
los de los señores F. Baehr & Cía. como pruepa de que no ha
bían sido d'ados en garantía por ésto~ al Banco recurrente los 
dos ·giros No. 11171 y No. 11363 librados: por dichos señores 
a cargo de los intimados. . 

Considerando; que está admitido por la doctrina ·"Jl la juris
prudencia-del país · de donde procede nuestro Código de Co- _ 
mercio, que el articulo 12 del cita_do Código debe interpretar
se en el sentido de que los libros de un _comerciante no pue-
den constituir una pruetia legal en su provecho, cuando han 
sido irregularmente llevados, pero que en virtud del amplio 
poder de apreciación reconqcido a la jurisdicción comercial en 
cuanto · a la prueba de las operaciones entre comerciantes, los 
libros de un 11:omerciante irregularmente llevados pueden, aún 
cuando' son invocad_os por el mismo, combiriarsé.con otros' ele- (l 

mentos de prueba y suministrar a los jueces presunciones que 
corroboradas por otras formen su convicción; que en el caso 
objeto de presente recurso; aún cuando los libros irregular
mente llevados de los señores F. Baehr y Cía. hubiesen sido 
invocados por ellos mismos, -y lo fueron por tHlOS terceros, 
como los intimados,- al no fundarse únicamente en ellos la 
Corte a-quo para considerar probado que los giros menciona-
dos .habían sido dados al Banco al cobro y no en garantía; no 
incurrió en la violación· del texto legal citado; que la . Corte 
a-quo en-efecto se· expresa así: "que en cuanto a las afirma-. 
ciones que hacen los señores J. A. Cohen & Cía. C. por A., en 
el sentido de que los endosos que figuran en los giros en cues-
tión no son sino la obra unilateral de The National City Bank 
of New York quien los agregó a los referidos giros a espaldas 
de sus libradores, Jos señores F. Baehr & Cía., esta Corte esti-
ma que, si bien es verdad que esos endosos constituyen una 
mención· de los expresados giros, respaldada por la firma de 
dichos señores F. Baehr & Cía:, no es menos cierto que tam-
bien existe una serie de hechos y cin::unstancias de los cuales 
se desprenden presunciones graves, precisas y concordantes en 
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el seatido de establecer que tal como" lo afitman los n~fefidos 
· señores J. A. · Cohen & Cía. C. por A., fos susodichos tmdosos 

- fueron agregados en esos_giros por esa institución ban<;atia sin 
las formalidades de consentimiemto mútuo -qué requiere t<:>da . 
operación de ·carácter bilatera.l", _ y 9espués, e m cuanto -a esos 
hechos y drcunstal)cias, la Corte declara "que las letras de 

· cambio gh·adas por los señores ·F. Baehr & Cía; a cargo de los 
señores J. A. Cohen & Cía . . C. pdr A., fueron ' entregadas por 
aqueUos a The Nátioaal City Bank of New York, en ·cali(:lad de 
yal<:>res al cgbro, y no en calidaa de prenda comerciai, ·tal co
mo esta Corte ha podido comproba-r por los asientos ·de losli
bros de comercio llevados po"r los expresados señores F. Baehf 
& Cía., por las relaciones C.Ortlerciales ·existentes entre l¡:¡s fir
mas giradora y la glraaa, y además, por el pago efectuado por 
dichos señores J .,A. Cohen & Cía. C. por A., directamente a los 
libradores de esos giros; que además, los endosos de dichas 
letras de -cambio, tal como Jo reconoció el Juez a-quo, y á>mo 
lo est·ima támbién esta Corte, fueron hechos por me<;Uo de ·un 
se.!lo gomígtaío propiedad de The National City Bank of New 
York, existiendo, por las razones apuntadas, üna gr;;¡_ve:presun
ción de que dkhos endosos fueron puestos. endiña de las fir
mas de los señores -F. Baepr & Cía.,. quien-es firmaroa esas 
obligaciones en sus respaldos como procu"iación de cobro, ya 
que.,en los Hbros comerciales de estos últimos no figura en par
te arlguna la preteñdida operación de prenda comercial que 
alega la parte jntimante,,_ figurando por el contrario, en dichos 
libros dos operaciones correspoadientes a los envíos de las le. 
tras de cambio en cuestión a The · National City BaiD.k of N·ew 
York con .fines únicamente de cqbro ... "; que·-como se vé, los 
jueces del fopdo fundaron su convicción eh un conjunto de pre
sunciones cuyo valor fué soberanamente apreciado pot ellas, f 
que ellos derivaFon de la inspección de Jo·s giros en cuestióñ que 
para _ellos resultaron haber sid.ó . firmados solamente por los 
señores 'f. Baehr~ Cía., es decir, entregados al Banco después 
de endosados· en blanco ·por d·~chos- señores, -circunstancia 
ésta que obligaba al Ban:co a probar, contra la presunción es
·tablecida por la ley de que el endoso l1o regu.Jar es un ·simple· 
poder para cobrar, la existencia de -un conv'enio especial de 
constitucióq de .prenda · pactado con- los Ji bradores en· el m o~ 
mento mismo de la entrega de los giros o despu~s,- del úvi· 
co asiento relativo a esos-giros en los libros de los señores F. 
Baehr & Cía. donde figuran como oaaos por éstos · al - Banco 
para su cobro, de las relaciones entre la 'firma giradora -Y la 
firma girada (varias cartas de ambas están copiadas en los Re· 
sultandos de la sentencia), y del hecho de haber pagado los 
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intimados a los señpres F. Baehr & Cí_a., quienes aceptaron esé 
pago, los mismos valores dados por los giradores -al Banco re
currente;· que no se fundawn por <;onsiguie.nte únicamente ·en 
unos libros de comerrGio irregularmente llevados, caso en el 
cual hubiera podido invocarse 'la violadón por la Sentencia' ini-
pugn'ada dé! artículo 12 del Código de Comercio. · 

En cuanto al tercer medio de casación: 
Considerando, que el Banco recurrente alega que la sen

tencia impugnada violó los artíc_ulos 121 y Q1 del Código· de 
Comercio porque estando aceptada por los intimados la letra 
de cambio No. 11171 . y debidamente ericl,osada en garantía,- la 
sentencia desconoció el derecho del acreedor prendatario. 

Considerando, que al decidir los jueces ·del fondo que las 
letras. de cambio Nos. 11171 y_ 11363. no habían sido -endosa
das en garantía al Banco por los-señores .F. 13aehr & Cía., -sino 

. simplemente firmadas por éstos y dadas por ellos al cobro al 
Banco, quien agregó después encima de su tirma un endoso en 
garantía sin el cons(mtimi<:nto de los giradores, la Corte a-quo 
no podía reconocer a ese endoso los efectos ·qúe el artículo 91. 
dd Código. de Com~rcio atribuye al endoso regular de un valor 
negociable que .indique que há sido entregado en garantía, y 
esto, aunque uno de los dos giros haya sidó aceptado por los 
intimados, (quienes podían saber por sús relaciones con los 
giradores que la intención de éstos había sido dar esos giros 
.solamente al cobro), ya que la aceptas;ión de una letra de cam
bio constituye al girado deudor del portador, pero no dá a éste 

. el derecho de hacer vender en pública subasta la letra acepta .. 
da; que en c_onsecuencia, ese tercer medio de casación tam
bién debe ser rechazado por infundado. 

En cuanto al cuarto y quinto medios: 
Considerando, que el Banco recurre11te alega contra la sen

tencia impugnada la viol<;1ción del artículo 93 del Código de Co
mercio y presenta ese medio así: "Una vez que The NaPioiial 
City Bank of New York ejerció la acción que le· confería dicho 
artículo y la sentencia le desconoce tal d1e~echo, hay violación 
del texto legal citado: la irregularidad de los libros invocados 
contra dicha institución se oponía a la la admisión de estos co
mo prueba" ; y alega también la violación del artículo 1315 del 
<;:ódigo Civil porque " la s,entencia aceptó la regularidad d~ los 
libros invocados por los intimados sin que éstos la hubieran 
probado, sin exami_narlos la Corte, y pasando, sin razones ex
presas ni implícitas, por encima de los hecpos que demostra-
ban su irregulartdad" . -

Considerando, que esos dos medios están rechazados por 
/ . 

.· 

; 
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las mísmas razom~s- ya expúestas que hicjeron recha,zar los · me-.· 
·dios-de casación que anteceden. ~ 

Eri cuanto al sexta medio: 
.C<msiderando, que el Banco recurrente alega qNe el ar

tículo 148 del Cócliga· d·e Come.rcio ha sido violado por la sen
te,ricia impugnada A'porque a pesar de ser portaoor The Natio-

·aal City Bank of New Y0rk de la. letra. de cambio No.,, 11171 
que tenía la aceptación de los girados, la ·senteocia consideró 
que los girados se habían librado válidameNte en inano·s de 
quienes ·no tenía!l la letra aceptada"; que ese -medio_ ho está 
fundado en hechó porque la seateacia impugnada no dice · que 
los girados se libraron válidameñte ea manos de lo_s giradores 
despué.s de su aceptación del g_iro No. 11171; _que la Code a-quo 
solo mencionó ese1pago·como una de las presunciones que' la 
conve.ncieroq de que. ·fos señores F. Baehr & ~ía. no habían 
dado ese giro, -ni el otro que también le pag·aron directamen
te a ellos los intimados,- en garantía: al Banco, y nada geci
dió ni dijo .acerca ·de ·si -los girados ·quedaron lihe~ado~ respec
to · del portador por· el pago. a los giradores después de la 
aceptación del giro; por lo que, no pudo violar ni violó.el ar
tícl!l.lo 148 del Código-de C0mercio. · 

·En cuanto al séptip1o~ medio: 
Consid'erando, q.ue el Banco récurrente alega gue la sen

tencia impugnada violó Jos artículos 13821 y 1383 del Código 
Civil porque dkbos artíc;ulos exijen, para que se esté obliga
do a una' reparación, que exista u11 daño, v en ~todo lo aduci
do por los sefiores J. A. Cohen & Cía. c.: pot ·A~, . no· aparece 
un daño existente. . -

Con·sider.ando, que los jueces del fon99 que ·c<mocen de _ 
una acción basada enJos artículos 1382 y 1383 del Códjgo Ci: 
vil, tienen un poder soberano. para apreciar si hub0 :daií_o o ·no, 
como para fijar la importan.cia dé éste y estimar su monto y 
el daño moral puede dar lugár a una acción de reparación lo 
mismo que el daño material; _que en el caso objeto del presen, 
te récurso los jueces del fondo apreciaron -que la venta en pú
blic<!_ subasta, efectu~da sin derecho pará ello por el Banco, de 
los giros No. 11171 y 11363 librados .por los señore·s F. Baehr 
& Cía., a cargo de los intimados causó ~ éstos últimos uí1 per
juicio mor8l; que esa apreciación de hec_hos escapa wmo tal, 
al control de esta· Suprema Corte en ftmciones de Corte de Ca
sación; que por lo tanto ese séptimo y último medio tampoco 
está fundado y el presente recurso de casación debe· en conse
cuencia ser rechazado. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesta por The National City Bank of New York; contra sen-• . . 
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tencia dé la Corte de Ap€lación del~~> Departamento de· Santo 
Domingo, de fecha seis de. Diciembre i:le mil novecientos trein
ta y qos, dictada en favor de los señorés J. A. Cohen & Co., C. 
por A , y· condena a la parte intimante al pago de las costas.: 

(Firmados): ]o'Sé Antqnio limenes D.-Aügusto A. Jupf.
ter.-C. Armando' Rogriguez,,-D. de Herrera.-Leondo Ra
mos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia·por los se
ñores Jueces que más arriba figuran! en la audiencia pública 
del ·día diez y nueve de Mayo de mil novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifieo.-(Firmado ):~EuG. A. 
ALVAREZ. ' 

DIOS, . PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el reGurso de casación inte.rpu~sto por el Licencia· 
· do Marcos A. Cabra!, en nombre y representación del Licenl 
ciado Julian Suanlí, abogado constifuído ·del señor Sinecio 
Castillo, mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio y 
residen.cia de Rancho Nuevo, sección de la Común de La Ve
ga, contra sentencia de la Gorte de Apélación del Departamen- . 
to de Santiago, de fecha diez de Mayo de mil novecientos 
treinta y dos, que revoca la sentencia del Juzgado de. Primera 
Instancia dei ·Distri_to Judicial de La Vega, de f€cha' nueve de 
Julio de mil novecientos treinta y uno, y juzgando por ·propia 
autoridad lo condena a un mes de prisión correccional . en la ' 
Cárcel l?ública de la ciudad de La Vega, por el delito de tum-
ba de árboles en perjuicio del señor Thomas B. Warden y aco- . 

· je la demanda en daños y perjuicios, intentada por el señor 
Thomás B. Warden contra el inculpado Sinecio Castill.P, y_por 
tanto, lo condena a pagar en provecho del dicho señor Tho· 
mas B. Warden, parte Civil constituída, la suma de cien pesos 
oro a· título de indemnización y al pago de las costas. 
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Vista el acta del recurso .de casación levantada en la- Se~ 
cretaría oe la Corte .de Apelación en fecha doce de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos~ 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Proturatlor ~ General .de 

~a República. , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artícujos 445 del Código Penal, 1382 del Código Civil y 71 · 
de la Ley sobre Procedimiento de ' Casación.- - · 

Considerando, que el artículo 445 del Código Penal dis~ 
pone que los que, <l sabiendas, turrioaren uno o m .uchos árbo~ 
les per~enecientes a otro dueño, serán casfigados con prisión 
correccional, cuya duraci(>nse regülará desd.e seis df;is hasta 

- seis meses por cada árbol 'que hubieren tumbado, ·sin que , la 
totalidad de las penas pueda en ningún caso exceder de cinco 
años, sea cual fuere el número de árboles que hubieren derri~ 
bado. · · •. ' 

Considerando, 'que _según ei Art. 1382 del Código Civil 
cualquier hecho del l;lo_mbH~ que. qusa a otro un daño, obliga 
a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que la Corte de apelación del Departamen
to de Santiago, en atribuciones correccionales juzgó al recur
rente culpable de haber tumbado varios árboles pertenecientes 
al señor Thomas B. Warden y apreció s0berañamente por los 
hechos y circunstancias de la causa, que lo había hecho a sa~ 
bien das de que dichos árbole~ pertenecían ·a ese señor; que en 
-consecuencia, al imponerle la pena establecida por la ley para 
el hecho del cual fL].é reconocido culpable y c<,mdenarlo a un:.t 
indemnización en favor del señor Thomas B. Warden, consti~ 
tuído en parte civil, hizc) una recta aplicación de la ley. . , ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de - casación i'nter
puesto por el Licenciado Marcos A. Cabra!, en nombre y repre· 
sentación del Licendado Julian Suardí, abogado constituído 
del señor Sinecio Castillo, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del . Departamento de Santiago, de fecha diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos, que revoca la sentencia del 
Juzgado de-Primera Instancia del Distrito Jud-icial de La Vega, 
de feeha nueve de julio de mil novecientos- treinta y uno, y Juz
gando por propia autoridad lo .condena a un mes d~ prisión 
correccional en la Cárcel Pública de la ciudad de La Vega, por 
el delito de tumi:Ja de árboles en_ perjuicio del señor Thomas 
B. Warden y acoje la, demanda en daños y eerjuicios, intenta-

\ da por el señor Thomas B. Warden contra el inculpado Sine- . 
cio Castillo, y por tanto, lo condena a pagarle en provecho del 
dicho señor Thornas B. Warden, parte civil constituída, la su-
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-
ma de cien pesos oro a título de indemnización y al pago de 
las costos, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. l¿Jpi
ter.-é. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-?. Báez La
vastida.-Leoncio Ramos: 

·7 

Dada y firmada -ha .sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticuatro de Mayo de mil 'novecientos treinta y tres, Jo 

. que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. _ A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRlA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto po¡ el señor José 
Tomás González Escarramán; agricultor, del domicilio y resi
dencia del Jagual, jurisdicción de .la común de Ramón Santa
na, contra sentencia del Tribunal Superior dé Tierras, de fe
cha treinta y uno de Agosto de mil novecientos treinta y dos, 
dictada en favor· de1 Ingenio Porvenir, C. por A. -· 

Visto el memorial de casación -presentado por los 'Licen
ciados Temístocles Messina y Vetilio Matós, abogados · de la 
parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia im
f!!lgnada la violación de los- artículos 1351 del Código Civil, 4, 
7 y 10 de la Ley de Registro de Tie.rras. 

Oído al Magistrado Juéz Relator. , 
Oído a-1 Licenciado Vetilio Mat'os, por sí y por el Licencia:. 

do Temístocles Messina, abogados de l'a parte intimante, en su 
escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Licenciado J. M. Troncoso S., por sí y por el Li
cenciado Rafael Augusto Sánchez, aboga.dos de la parte inti
mada, en su escrito de réplica y conclusionés. 

Oído el dictamen del Magistrado PrC)curaddr General de 
la República. _ 

• La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los' artículos 1351 del Código Civil, 27, 1 O y 15 de la Ley de 
Registro de Tierras y 71 de la Ley sobre' Procedimiento de Ca-
sación. · 
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- Considerando, que el señor J~sé Tomás González Escar 
ramán recurre en casación contra -Ja sentenCi~ dictada en fe
cha treinta y uno de Agosto de miL novecientos treinta y dos 
por eJ Tribunal SU:perior de Tierras, qtie confirmó en todas sus 
partes la Decisión No . . 10 pron~m<;iada por el Juez en Juris-' 
dicción Original Licenciado Joaquín Balaguer en la parte_sex-

, ta del Expediente Catastral No. 2 el' keinta de Marzo de mil 
novecientes treinta y uno y alega contra Aicha sentencia: 

1 o.: la violación del artículo' 13.51 dd Cócdigo CiYil; _ 
2o::, la de los artículos 7 y 10 de la Ley de Registro de 

Tierras; -
3o.: la del artícul<;> 4 de la mi~ma Ley d~ Registro de Tier-

ras; . , . 
. En cuanto' al primer medio de casación, o sea la violación 

del .artículo 1351 del _Código Civil: · ' . , · · · . . 
Considerando; que la sentencia recun:ida confrrmó en 

todas sus partes la decisión No. 10 por 1~ cual el Juez de 
Jurisdicéi9n Or.iginal había fallado: . "PRIMERO: que debe de
clara-r y declara que el nuev0 juicio ordenado por ei(Tribunal Su-

<.perior de Tierras sobre las pa-rcelas Nos. 348, 349, 350, -352 a 
~64 y 366 del Distrito ,Cata~tral No. 2 ,sexta pa.rte, una porción , 
de la Campiña, común de Ra'móp Santan9-, Provincia .. del Sey
bo, está ci.rc::uns-crito en cad~ parcela a lo~ adjudicatarios de 
éstas en el juicio de ·jurisdicción original y limitado por tanto 

' en su efecto a la .recepción de suplemento de prueba que di.- 1 

~hos adjudicatarios deben hacer sobre las parcelas que les fue
ron adjudicadas; Segundo: Que debe declarar- y dedara ex
cluídas de cadq. parcela _y para los fines "anteriores a todas las 
personas, que no hayan sido adjudicatária's; Ter~ero: que en , 
c.a:da .parcela de las sometidas al nuevo juicio las pruebas sean 
present~das nada más que por los adjudicq.tarios o sus causa
habientes reservándose el Tribunal la fijación de las audiencias 
para tal fin"; que dicha decisión fué , confiKmada por ·conside
rar el Tribunal Superior de Tierras que, al decidi'r 'así, él Juez 
de Jurisdicción Original había interpretado exactamente y apli
cado correctamente las . decisiones deL mismQ Tribunal Supe
rior de fechas diez y ocho de Marzo de mil novecientos veinti
siete y veintitres de Marzo de mil novecientos veintinueve y el 
fundamento de la Decisión del Tribunal>Superior está en que él 

' "estima que tanto en la relación de lo·s hechos co.rno en el 
dispositivo de ·las a os decisiones ( c!tadas) está: manifes-tada ex
presamente la intención del · Tribunal --s_uperior de limitar el 
nuevo juicio a ,un s-uplemento de pr.ueba a cargo de los adju
di-catarios en primera instancia y que en eonsecuencia (él) no 
podría, sin _sustituir esas decisiones con otras, extender el al-
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can e~ y la ' aplicación de éstas"; que siendo cierfo _que ningún 
tribu'nal puede, después de dictar una sentencia que _tenga 
la autoridad de la - cosa juzgada, modificarla y _extender su 
alcance por otra sentencia, so pretexto de int~rpretarla, es , , 
nec·esario examinar las dos deci~iones · mencionadas para fij<!r 
su alcance. . >< • 

Considerando, que- en fecha catorce de Febrero de mil 
úovecientos veinticinco el Juez de JurisdiCción 'Originai desig
nado para COI]Ocer de la Sexta Parte del D~stritQ Catastral No. 
2, dictó una decisión p0r la cual ordenó el registro de la parce-
·la No. 350 a favor de -Ja Sucesión de Enrique Natera y de Hilaría, 
Josefa y Feliciana Natúa, Sucesores de Feliciana Natera y de 
J osé Cotes y dispuso que se registraran, después que se indi
vidualizaran las mejoras que correspondían al recurrente, quien, 
según se lée en la misma Decisión, reclam-aba doce mil tareas 
dentro de esa parcela; que al proceder el Tribunal Superior al 
trabajo de revisión de esa Decisión contra 'lá cual había ape
lado el recurrente, la · examinó y_ falló pdrnero ·respecto de al
gunas de las parceias comprendidas en la rnisma t _y _ después 
respecto qe las otras, dictando al 'efeéto do's Decisiones, uqa en 
fecha diez y ocho ele . Marz9 de 'mil novecientos veintisiete y la 
otra en fecha veintitres ele Marzo de mil novecientos veintinue
ve; que la segunda ele esas dos sentencias s·e expresa' así: "Al , 

_proceder el Tribuné.!l Superior al trabajo ~e revisión se ocupq 
primero de los casos relativos a las parcelas que se enumeran · 
en su sentencia del- diez y ocho de Márzo ele mil novecientos 
veintisiete. Ahora se _trata del resto dé las parcelas de la ex
presada Sexta Parte del Distrito Catastral No. 2 ... "; que la 

- parcela No. 350 sobre la cual versó la reclamació(l del recur-. 
rente fué una de las parcelas ·abar.cada_s_ en la segunda de las 
dos Decisi?nes Citadas; que la primera o sea la del diez y ocno 
de Marzo de mil novecientos veintisiete contiene unas Consi
deraciones Generales que preceden al éxarnen que hizo, par
cela por parcela, el Tribunal 'Superior de las - parcelas abarca- -
das en la mi-sma, una declaración de que "de una manera 
general él hace suyas las consideraciones en que fundó su deci
sión el Tribunal ele Jurisdicción Original", y "que esas consi
deraciones se refieren a la manera corno fué adquirida la ex- _ 
tensión de tierra que comprende la Sexta parte del Distrito Ca- ' 
tastral No. 2 y al valor c,ie las pruebas en que apoyaron sus· 
pretensiones los reclamantes" , p~ro la revis_ión e~tablecida por 
la Ley de Registro de Tierras en su artículo 15 implica un exa
men completo por el Tribunal Superior de cada decisión de ju
risdicción original y de .las pruebas presentadas _ por cada re
clamante; y por tanto, unas consideraciones generales acerca 

' . 
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de una sentencia· no pueden. sqplir el examen de cada parcela 
y, en cada parcela, ,de cada una d'e las reclamaciones pres~n
tadas. ni implican la aprobación de dicha sentencia en cuanto _ 
a todas las cuestiones particular.es decidid é!S por ella en cada 
parcela; que al no contener la DeGisión del Tr,ibunal Superior 
del "diez y ocho de Marzo de mil novecientos veintisiete ningu
na consideración particular sobre la parcela No. 350~ no pue
de s;er confirmado por esa sentencia el rechazo d~ la redama-

- ción del recurrente . porque esa confirmación no podría ser sino 
- el resultado del exámen de esa reclamación, deJa revisión de 

la sentencia de primera instancia respecto d~ esa parcela y de 
esa reclamación, y-esa parcelá no fué examinada en esa sen-

- tencia sino 'en la d.el mismo Tdbunal Superior del veintitres de 
Marzo. de mil novecientos veinfinueve; que falta, pues, exami
_nar si en est~ últim_a Decisión fué aprobado el . rechazo de la ' 
reclamación del recurrente sobnd a citada parcela No. 350 im
plícitªmente pronunciado por el Juez de Jurisdicción Original 
y excluído en consecuencia el recurrente del nuevo juicio or-

. denado por la misma Decisión. _ / -
"' Considerando, que en efecto el Tribunal Superior de Tier-

ras al ordenar un nuevo juicio, aunque lo haga ~elebrar otra 
vez en jurisdicción original, puede limitarlo a algunas de las · 
cuestiones que conoció y falló el juez del primer juicio; si las 
otras se encuentran suficientemente dilucidadas para que le 

"'sea posible aprobar, rerocar o modificar inmediatamente la: 
seütencia de primera instancia; que tambien pl'lede limitarlo a 
algunas· de las partes que figuraron _en el prim'er juicio, si so-

- lamente algunas de las reclamaciones , ameritan una instruc
ción más ~completa y la falta de fundamento de las otras es 
para él evidente; que debe en .consecuenéi_a examil1arse tanto 
el disposHivo como los· motivos de toda sentencia que ordene 
un nuevo juicio, ya que, cuando el dispositivo de l<f sentenci :'l 
del Tribunal Superior se· limita a ord'enar un nuevo fuicio sin . 
especificar entre cuales personas y con exclusión de cuáles és
te deberá celebrarse, el fin · perseguido cori el nu~vo juicio, los 
motivos que decidieron al Tdbunal Superior a - ordenarlo, 'que 
el cuerpo de .la sentencia har1Í conocer necesariamente, serán 
los que revelarán el alcance exacto de la misma y las limita
ciones del nuevo juicio en cuapto a su objeto y en cuantO' a las 
personas con derecho a intervenir en el mismo. · . 

Considerando, que ·el dispositivo ge la decisión del vein
titrés de Marzo de mil novecientos veinthiueve es como sigue: 
" El Tribunal Superior ... en virtud de los Arts. T, 10, 15 y 79 
de laLey de Regjstro de Tierras, FALLt\.: .1o.: Que debe orde
nar como al efec!o ordena se celebre un nuevo juicio respecto 
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no haber sido rechazada por -eL Tribun.al Superio! ni implícita 
ni explicitamente la reclamacj§n de dicho reclamante, y dec;r-
dir la Decisión recurrida, confirmando ·¡a dictada por ..el Juez 
deju_risdkci.ón original encargado del nuevo juicio que la cita-
da Decisión del Hibunal SuP-erior del veirititres de Marzo' de 
mil novecientos veintinueve limitó a ·los adjudicatarios de las 
parcelas abarcadas en la ·misma el derecho de Íntervenir y pre
sentar un suplemento d'e _pmebas en dicho huevo juicio·, la De
cisión recurrida no interpretó esa Decisión, sino que restriri-
j ió su alcance y su aplicación, con lo cual desconoció l:¡t auto
ridad d-e cosa juzgada de la . cual estaba· in\:estida dicha Deci
sión y violó así el artículo 135.1 (!el Código Civil; que en · con
sewencia la Decisión recurrida debe. se-r casada, por ese moti
vo , sin que haya . nece'sidad de examji)ar los otros me_dios en· ~ 
que se funda el pres~nté recurso. .. _ . 

Por' tales motivos, casa la Decisión dictada por el Tribu
nal Superior de ,Tierras en fecha treintá y uno de Agosto de1mil 
novecientos treinia y dos, en favor del I,ngenio Porv~nir, . C. · 
por A. , en cuar.Jto al rechazo de la ap,elación interpuesta por el 
señor José Tomás Gonzalez Escarramán contra la Decisión del 
Juez de Jurisdicción Original de fecha treinta de Marzo de '_mil 
novecientos .trei'nta y uno, envía el asunto al .mismo Tribunal · 
Superior de Tierras y condena a la · p~rte· · i_n.timada al pago dé 
las c0stas. distrayéndolas. en provecho. d·e los Licenciaoos Te
místocles Messir1a y Vetilio Matos, quiénes afirman haberlas 
avanzado,. . " 

~(FiÍ-[IIados): José Antonio Jime'!es D.-Augusto A. Jli'pi- · 
ter.-C. Armando Rodrlf!uez.-M, de J. González .fr(.-D; de 
Hetrera.-P. Báez· Lavastida.-Leonc/o Ramos. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, ·en la audiencia pública del 
día treinta y uno d·e Mayo d'e·. mil.oovecientos treinta y tre.~, lo · 
que yo, Secretario General, certifico.-(Fi¡maqo): E~G. A. AL-
VAREZ . . 

t 
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DIOS, PATRIA - Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. -

LA SUPREMA CORTE DE Jl.]STICIA. 

EN NOMBRE DE . LA RE~ÚBLIC\; 

. · Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Mar
fin Silvestre; .,?gricultor, del domicilio y residencia en Palmari
to, juri~dicción de la común de ·Ramón Santanq., . Ptovincia del 
Seybo, contra stmtencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha treinta y uno de Agosto del año mil novecientos treinta y 
dos, dictada en favor 9e1. Ingenio Porvenir, -C. por A. 

Visto el memorial d.e, casación presentado por el Licencia
do . G. Soñé No lasco, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 1351 del Código . Civil, 4, 7 (1) y 10 de.la Ley qe 
Registro de Tierras. · . · ' · · 
-. Oído al Magistrado Juez -Relator. 

Oído al Licenciado G. Soñé Nolasco, abogado de la parte 
intimante, .en su escrito de alegatos, ampliación y conclusio
nes . 

. Oído al Li:::enciado J. M. Troncoso S., por sí y por el Li
cenciado Rafael Augusto Sánchez, abogados de la parte intima
da, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magisfrado Procurador General de 
la República. -

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 1351 del Código Civil, 2, ·7, 10, 15 de la. Ley de 
Registro de Tierras, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que el · señór Martín · Silvestre recurre en 
casación eri lo que se refiere ~ la parcela No. 366, contra la 
sentencia dictada en -fech·a treinta y uno de, Agosto de mil no
vecientos treinta y dos por el Tribunal Superior de Tierras que 
confirmó en todas sus partes la Decisión No. 10 pronunciada 
por el Juez el] Jurisdicción Original Licenciado Joaquín Bala
guer ·en la parte sexta del Expediente Catastral No. 2 el treinta 
de Marzo de mil novecientos treinta y uno y alega contra di
cha sentencia: 

1o.: la violación del artículo 1351 del Código Civil; 
2o.: la de los artícul~s 7 y 10 de la Ley de Registro de Tier

ras; 
3o.: la del artículo 4 de la -niisma Ley de Registro de l(ier-

ras; 

f 
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Considerando, que la Ingenio Porvenir, C. P?r A., intima
da,· pide que se declare· il)aqmisible el recurso de ~asación del 
señor Martín . Silvestre y q·ue en todo caso se reehace su recur
so por falta de fundarNento; que su fin de ina(!misióp se ba§.a · 
en que el recurrente no impugnó ·la Decisión de,l Tribunal S_u- . 

· perior de Tierras de fecha veintitres de Marzo de miLn~>Vecien
tos veintinueve que. ordenó un nuevo juicio excluyendo, según 
afirma la iFltimada, a diCho recurrente, de ese mi~mo nuevo · . , 
juicio, pero ese alegato que la intimada presenta como un fin f 
de inadmisión no plantea una cuestión pre~ia, sino la misma ' 
cuestión en que funda su recurso de -cásación el recurrente 
quien alega en primer término_ la violación or la sentencia 
recurrida ·del artículo 1351 del Código Civil porque, según afir
ma dicho intimante, la sentenciá del Tribunal Superior de .,. 
Tierras, del veintitres de Marzo de mil nove~ientos veintinueve, 
cqntrariamente a lo decidido po~ la S_$ntencia re<;urrida, no Ji- 1 
mitó el nuevo juicl2.il los !idjudicatariQ~ e pr imera instancia, 
y no lo exéluyó a él en cuanto a 1~ m,.llitd d~ la . cita_da parcela t 
No. 366 que QO I:C.fué .adjuctjcada a pesar ~e haberla reclama-
do eiLs. totalia atl; que ese fin de inadmisión, verdadera de
fens~ al primer medio de casación invocado por el recurrente, 
no puede en consecuencia ·ser. examinado aparte y antes que 
ese primer medio en que se funda el presente recurso. 

En CI.Janto al primer medio de casqdón, o sea la viola._ 
cLón del artículo 1351 del Código Civil. 

Considerando, que la sentencia recurrida confirmó en. to
das sus partes la Decisión No. 10 por la cual el Juez de 
Jurisdicción Original había1 fallado: · "PRIMERO: Que debe de
clarar y declara que el nuevo juicio ordenado por el Tribunal Su
perior de Tiérras sobre las parcelas Nos. 348, 3'49, 3.50, 352 a 
364 y 366 del Distrito Catastral No. 2 sexta parte, una porción 
de la Cam_piña, común de Ramón Santana, Provincia del Sey
bo. está circunscrito en cada parcela a ·los adjudicatarios de 
éstas en el juicio de jurisdicción original y limitado por tanto 
en su efect-o a la recepción de suplemento de-prueba qu"e di
chos 'adjudiCatarios deben hacer sobre las parcelas que les 
fueron adjudicadas; SEGUNDO: Que debe declarar y declara. 
excluídas de cada parcela y para los fines anteriores a todas 
las personas que no hayan sido adjudicatar-ias; TERCERO: que 
en cada parcela de las som.etidas al nuevo juicio las pruebas 
sean presentadas nada m'ás que por los adjudicatarios o sus 
causa-habientes reservándose el Tribunal la fijación delas au
diencias para tal fin"; que dicha decisión fué confirmada por 
considerar el Tribunal Superior de Tierras que, al decidir así, 
el Juez de Jurisdicción Original había interpretado exactamen-

í 
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te y aplicado · C(!nrectamente las' decisiones del misn1o Tribunal 
St!perior de fechas diez 'y ocho de Marzo de mil 'novecientos 
veintisiete y veintitres de Mal,'zo de mil novecientos veintinue
ve, y el fundamento de la Decisión del 'friburial Superior está 

- en que él "estima que tanto ·en la re ladón de los 'hechos como 
en el dispos'itivo de las dos decisiones (citadas) é~tá manifes- · 
tada expresamente la intención del Tribunal Superior de limi ~ 
tar el nuevo juicio a Mn suplemento de prueba a cargo de los 
adjudicatarios en priméra instancia y que ·en consecuencia, 
(él) no podría, sin sustituir esas decisiones con otras, extendeF 
el alcance y la aglicación de éstas"; que siendo cierto que nin
gún tribun<!l plied'é, después de dictar una sentencia que tenga 
la autoridad de la cosa jl;lzgada, modificarla y extender su 

.. alcance por otra sentencia, so pretexto de interpretarla, es 
necesario examinar las dos decisiones mencionadás para fijar 
su alcance. . , 

Considerando, que en feGha catorce de Fe'brero, de mil no
vecientos veinticiuco el Juez de Juri~dJccióq -Original designa
·do para conoéer de la 'Sexta parte del Distrit0 Catastral No. 2, 
dictó. lJna Des!sión por la cual, ordenó / el registro. de la parce
la No. 366 a favor de Martín Silvestre y de •Juan Zapata, cuan
do el recurrente Martín Silvestre había reclamado la totalidad 
de dicha parcela; que' al proceder el Tribunal ~uperior al tra
bajo de revisión de esa Decisión contra la cuál había apelado 
el recurrente, la e{{aminó y falló primero respecto de algunas 
de la~ parcelas comprendidas en la misma, y, después respecto 
de las otras, dictando al efecto dos Decisiones, una en fecha 
diez y ocho de Marzo de mil novecientos veintisiete y la · otra 
en fecha veintitres de Marzo de i:nil novecientos · veintinueve; 
qlie la . segund~ de esas dos senteFJcias se expresa así: "Al pro
ced~r el Tribunal Superior id trabajo de revisión se ocupó Pri
mero de los casos rel~tivos a las pal·ceias que se enumeran en 
su sentencia del diez ·y ocho de Marzo de mil novecientos vein
tisiete. Ahora se trata del resto de las parcelas de la expresa
da Sexta Parte del Distrito Catastral No. 2 ... "; que la parcela 
No. 366 sobre ·la cual versó la reclamación del recurrente fué 
una de las parcelas abarcadqs en la· segunda de "las dos Deci
siones citadas; .que la primera o sea la del diez y ocho de Marzo 
de mil nóyecientos veintisiete contiene unas Consideraciones 
generales que preceden al examen que hizo, parcela por par
cela, el Tribunal Superior de las pafcelas abarcadas en la mis
ma, una declaracióp de que "de una manera general ·él hace 
suyas las consideraciones en que fundó su decisión el Tribunal 
~e Jurisdicción Original" y "que esas c'onsideraciones se,refie
ren a la manera como fué adquirida la extensión de tierra que 
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comprende la Sexta Parte del Distrito Catastral No. 2 y al va
lor de las pruebas en que apoyaron sus pretensiones los retla:
mantes", pero la 1_evisión establecida por la Ley de Regist~o de 
Tierras en su artículo 15.-..implica un examen completo po·r el 
Tribunal Superior de cada decisi_ón de jurisdicción original y 
de las pruebas presentadas por cada reclamante; y por tanto 1 

unas consideraciones generales acerca de una sentencia · no 
pueden suplir el examen de cada parce-la,_ de· cadi una de las -
reclamaciones presentadas ni-implican la aprobación de dicha 
sentencia en cuanto a todas las cuestiones particulares decidi
das por ella en cada parcela; que al no contener la Decisión del_ 
Tribuna l Superior del diez y ocho de Marzo de mil novecien
tos veintisiete ninguna . consideración particular sobre la par
cela· No. '366, no pudo ser confirmada por esa sentencia el re
chazo de la reclamación del recurrente porque ·esa confirma
ción no podría ser sino el resultado gel examen de esa recla
mación•, de la · revisión ·de ·la sentencia de ·primera instancia·· 
respecto de esa parcela y de esa reclamación, y esa parcela no 

~ fué examii1ada en esa sentencia sino en la del mi'smo 'Tribunal 
· Superior del veintitres de Marzo de mil novecientos veintinl,le

ve; que falta, pues, examinar si en esta última Decisión -fué 
aprobado .el rechazo de la reclamación de,l recurrente sobre la 
citada par~ela No. 366 en cuanto a su totalidad, implícitamen
te pronunciado por el Juez de Jurisdicción Original y excluído 
en consecuencia el recurrente del nuevo juicio ordenado por 
la misma Deoisión. \ ' 

Considerando, que en efecto el Tribunal Superior de Tier-· 
ras al ordenar un nuevo juicio, aunque lo haga celebrar otra 
vez en jurisdicción original, puede limitarlo a algunas de las 

, _ cuestiones que conoció y falló el-juez del primer juicio, si las 
otras se encuentran , .suficientemente dilucidadas para que le 
sea posible _aprobar, revocar o modificar inmedi;.ltamente. la 
sentencia -de primera instancia; que también puede limitarlo a 
algunas qe las partes que figuraron en el primer' juicio, si ·sola
mente algunas de las reclamaciones ameritan una instruccióiÍ 
más completa y la falta de fundamento ~e las otras es para él 
ev-idente; que .debe en consecuencia examfnarse tanto el dis
positivo como los motivos de toda sentencia que ordene un 
nuevo juicio, ya que, cuando el dispositivo de la sentencia del 
Tribunal Superior e limita a ordenar un nuevo juicio sin es
pecificar entre cuales personas y con exclusión de cuáles éste1 
deberá celebrarse, el fin perseguido' cor el nuevo. juicio, los 1 

motivos que decidieron al Tribunal Superior a ordenarlo, que 
el cuerpo de la sentencia hará conocer necesariarnen'te,- serán 
los que revelarán el alcance exacto de la misma y· las limita-
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ciones del nuevo juicio en cuanto a su objeto y en cuanto a 
las personas cori derecho -a_ intervenir: e.n el mismo. 

Considerando, que el dispositivo de la decisión del veinti
tres de Marzo de mil novecientos veintinueve es como sigue: 
"El Tribunal Superior ... en virtud de los artícuios 7, 10, 15 y 
79 ~e la Ley de Registro · dft Tierras, ·FALLA: 1o.: Qu.e d~be -
ordenar como al efecto ordena s.e celebre un nuevo juicio res
pecto de las parcelas-348, 349, 3.50, 352 al 364 y 366, Distrito 
Catastral No. 2 Sexta Parte, sitio de la Campiña · de que trata 
la Decisión No. 3 d~l Tribunal de Jurisdicción Original en fe
cha catorce de Febrero de mil novecientos veintic;:inco; 2o·: 
Que debe designar como al efecto designa al Juez Abigail del 
Monte para que' c~nozca del caso de dichas parcelas en .el nue
vo juicio que por la presente se ordena"; que en ese disp0sitivo 
no hay li~~c!.Qn algu 1_a _ni resl?..~.ct2 ,,fJe ·I s q,¡,~ _.;.~e: ~- -
dJrñ¡creras* earfes gue _He eqJ!Kur~¡ en _el nl:l~ ... ]BICJO; qpe 
el ob eto pr~c1so e1~ nuevojuiciQ y los- IJ!0tcyos ROr lPl'..,.C al~s 
e n una Superior ora en o mc lo'~ nuey_o "uicio son iNdic;ad.os 
as'( . ~It ..... m Ci ... ·esp~és oe examinar" etenidameñte : 
el , expeaiente relativo a e~tas parcelas del Distrito Catastral 
No. 2 Sexta Parte, el Tribunal Superiot de Tierras .considera 
que respecto de ninguna de ellas se puede establecer un 
juidó' definitivo acerca dt; los derechos · alegados por los 
reclamantes respectivos y .que por tanto se . hace necesa-

f rio proceder a un nuevo juicio" e inmediatap1ente antes 
.. del dispositivo: "Considerando, _que en el caso de ~acta una 
de las parcelas a que se contrae esta Dec"sión ·es preCiso ' de
terminar cabalmente, en vista de las observaciones hechas en 
el cuerpo de esta sentencia, si .estas parcelas estaban poseíaas, <. desde cuando lo habían estado, por quien, con qué caracteres ... · 
y dentro. de cuál extensión de terreno, circunstancias que apa
recen muy imprecisas en el juicio llev-ado a cabo"; que esa de
claración del Tribunal Superior de que ordena el nuevo juicio 
para que se determine/ entre otras cosas, por quien están po
seídas dichas parcelas autoriza de una

1 
manera clara y precisa 

al juez del nuevo juicio a deddir que las meri<:ionadas paree-1 
las no están poseídas por los adjudicatarios en' iJrimera ins
tancia sinG p<;>r otras per~onas y por consigu~ente tienen interés 
y derecho en intervenir en ese nuevo'juicio -necesariamente 

¡contradictorio,- a hacer la prueba contraria, y a hacerla por 
la prueba de su propia posesión, todos los que figuraron en el 
primer juicio, siempre ¡que la decisión del primer juez en cuan
to al r;echazo de . su re<::lamadóq no haya sido aprobada por 
el Tribunal Superior de Tierras. . 

Considerando, que en la decisión del iVeintitres de · Maqo 
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y decidÍr la Decisión recurrida confirmando la dictada por-· el 
Juez de jurJsdicción original encargado del nuevo juicio que 
la citada Decisión del Tribunar Superior del veintitres _de Mar
zo . de ~il novecientos veintinuev~ limitó a los q.djudica.tarios 
de las parcelas abarcadas en lá misma el ,derecho de interve
nir y presentar ·un suplemento de pruebas en dicho nuevo jui
cio, la Deci~ión recurrida: no interpretó . esa Decisión sino que 
restringió su alcance y sy aplicación , con lo cual desconoció 
la autoridad de cosa juzgada de .la cual estaba investida dicha 
decisión y violó asi el artícul-o 1351 _ dei Código Civil; que l!n 
consecuencia la Decisi..Qn. recurrida debe ser casada , por ese 
motivo, sin 'que haya necesidad de examinar los otros, medios 
en que se funda el presente recurso. ' 

Por tales motivos, casa la Decisión dictada por el Tribu
nal Superior de Tierras en fecha treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos treinfa y dos,. en favor del Ingenio Porvenir, C. 
por A., en cuanto al rechazo de la ap~lación interpuesto por 
el señor Martín Silvestre, contra la decisión del Juez de Juris
dicción Original en ' fecha treinta de Marzo de mil novecientos 
treinta y uno, envía el asun~o al mismo Tribunal Superior de 
Tierras y condena a la parte intimada al pago de las costas, 
distrayéndolas eri favor del Licenciado G. Soñé Nolasco, quien 
afirma haberlas avanzado. 

(Firmados): José Antonío· limenes D.~Augusto A. Jupi
ter .. -C. Armando Rodríguez.:_M. de J.- González M.-D. de 

! . 
Herrerá.-P. Báez Lavastida.-,-Leoncio Ramos. 

1 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los. se-

ñores Jueces que más arriba figuran, en la SJ.Udienci~ pública 
del día treinta y uno de Mayo de mil novecientos treinta y tres , 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. ' 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE- JUSTICIA. 
EN NO!IiBRE DE LA REP.ÚBLICA. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por , el señor Fe
licindo Arache, mayor de edad, agricultor, del domicilio y re
sidencia de Bonao, Jurisdicción de la común de Higüey, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Higüey, eH funciones 
de Tribunal de Higiene, de fecha veintiseis de Octubre de mil 
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novecientos treinta y dos, que l'o condena en defe_cto a pagar 
cinco pesos de multa y costos por teNer un solar sucio en la 
c~udad de Higüey. · , _ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría d'e la Alcaldía en fecha tres de Diciembre de mil no'-
'vecientos treintá y dos. ' 

Oído ' al Magistrado _ Juez Relator. _ _ 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

·República. · . . 
' Vista la exposición suscrita por el recurrente, ·señor Feli-
cindo Arache. · · 

La Suprema Corte, después de haber . deliberado y visfos 
los artículos 163 del Código de Procedimiento Criminal, 17 de 
la Ley de Policía, J'l del Código Sanitario, 86 ,de la Ley de Sa
nidad, 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. , 

Considerando, que el recurrente · señor Felicindó Ara<:he 
alega que la sentencia impugnada violó el artículo 163 del Có
digo de Procedimiento Criminal al omitir la· transcripción del
texto del artículo 74 del Código Sanitario que aplicó el Tribu
nal ·de Higiene de la común de Higüey. 
· Considerando, que al no determinar la Ley de Sanidad la 
forma que deben observar los Alcaldes en la redacción de sus 

- sentencias ~en materia de sanidad, deben ser observadas por 
ellos las 'que establece el derecho común. 

Considerando, que el, artículo 17 de la Ley de Policía mo
dificó el artículo 163 del Códigb de Procedimiento CFiminal en 
cuanto este requiere que !as sentencias de los Alcaldes conten
gan el texto de la ley aplkáda, al sustituir la citación del artícu
lÓ de ley a la inserción del texto y la sentencia impugnada ci
ta el artículo de· !ey aplicada; que en consecuencia ese medio 
ele casación aducido por el recurrente debe ser rechazado. 

f' Considerando, que el recurrente alega también como. me
dio de casación que el solar yermo cubierto de malezas por el 
cual fué somefido a la acciQ,n de la justicia como infractqr , del 
artículo 74 'del Código Sanita•·io no es ele su propiedad y de
posita en apoyo de su afirmación una certificación notarial se
gún la cual en el entendido habido entre ellos con respecto a 
la comuniqad existente entre ambos ese solar y una casa con
tigua "fueron cedidos por el esposo señor Arache; a su esposa, 
como su participación, en parte, en la referida comunidad". 

Considerando, que la cuestión de saber si a la fecha en 
que fué comprobada la infracción, el re'CUrrente había dejado o 
no de ser propietario del solar mencionado es una cuestión que 
no puede ser examinada por la Su}'lrema Corte en funciones 
de casación, porque no fué sometida al juzgado a-quo y la Cor-.. 
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te de Casación no puede conocer del fondo de los asuntos ni 
fundarse para casar una sentencia en una circunstancia _cuya 
existencia no fué revela<ila ante los jueces gel fondo 'ni en do
cúment0s q,ue no fueron producidos ante ellos; que el recui·
r~nte que Jué condenado en defecto por el tribunal de higiene 
de la común de Higüey nd hizo oposición a la sentencia que lo 
había condenado en. calidad de propietario del solar ménciona
do, y al no haber propUesto al juez del fondo ese medio no lo 
puede proponer por primera vez ante esta Suprema Corte . en 
funciones de Corte de Casación por·constituit un medio nuevo 
irrecibible como tal, en casación; que por esos motiv.os y los 
expuestos para el rechazo del otro _medio invocado por el re
currente, el presente recurso ·de casación debe ser rechazado 
por infundado. ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Felicindo Arache, contra senten.cia de la 
Alcaldía· de la común de Higüey en funciones de Tribunal de 
Higiene, de fecha veintiseis de Octubre tle mil novecientos trein
ta y dos, ·que lo condena en ,defecto a pagar cinco pesqs de 
multa y costos por ten~r un solar sucio en la ciudad de · Hi
Higüey; y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio .limeñes JJ.-Aug,usto A. Jupi- _ 
ter.-C .. Armando Rodrjguez.-JJ. de Herrera.-?. Báez 
Lavastida.-Leoncio Ramo~. .. , . ' 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño-
1 

res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta y uno de Mayo dé mil novecientos treinta. y 
tres, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. · . 

• 

't IMPRENTA MONTALVO.-SANTO DOMINGO, R. o'. 

" 
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